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Maletín 
DE LA PI I I IYIMJ \ DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego (̂ uc los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban ios números tic! Boletin que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitia de costumbre donde permanecerá basta c) re 
cibo del número siguiente. 

Lo» Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordcKadnmcntc para su encua
d e m a c i ó n que deberá verif ícarso cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES» MIÉRCOLES Y - VIERNES. 

L a s suscr íc iones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo c hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Piu-xios. Por 3 meses 30 rs.—Por G id . 50, pagados a l solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

hciidencu ild Consejt lo Uit tUtm. 

S. M . el Hey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conlinúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno do provincia. 

E l Exento. Sr. Ministro de la 
Gorbernacion, en telegrama de 
ayer, me dice lo siguiente: 

«En esta momento termina en 
Palacio la grande recepción ha
bida con motivo del cumpleaños 
de S. M . el Rey. El acto lia sido 
brillantísimo y grande la salis-
fucciou que se notaba en todos 
ni couleiii|ilar de cerca a] jóve» 
Monarca, osperan/.a de la l 'átria. 
Una concurrencia inmensa ha lle
nado todos los salones del regio 
Alcázar viéndose allí reunidos y 
confundidos entro los altos d ig 
natarios di:! Kstado, Clero, Cuer
po diploiníilico, Corporaciones y 
Autoridailcs á ios más caracteri-
zos hombres polílicos de todos 
los partidos Monárquicos q»« s0 
han apresurado en c! din de hoy 
á ofrecor auto H Trono, al par 
que el homenaje de su adhesión 
y re-ipclo, la espresion do la no
ble confian/.a (¡no á todos inspi
ra S. 5!. el ¡ ie j .» 

Lo que se anuncia t i l público 
pava su conocimicnlo. 

León 29 de Noviembre de 1875. 
— l ü Gobernador, Francisco de 
Ecbúnove. 

C i r c u l a r . — N ú m . 92. 

E l Sr. Jefe de la Administra
ción económica de esta provin
cia, en vista de los descubiertos 
en que se hallan la mayor parte 
de los Ayuntamientos para con 
el Estado, se ha visto en la ne
cesidad de expedir contra ellos 
comisionados de apremio con 
objeto de realizar su cobranza, 
llepetidas veces me lie dirigido 
por medio de este periódico ofi
cial á los Alcaldes excitándoles á 
cubrir todas las atenciones del 
municipio, para evitar el que las 
autoridades tengan que adoptar 
contra ellos, con harto sént i -
rniento, pero por imperiosa nece
sidad, medidas como la llevada 
á cabo por el S r . Jefe económi
co. Encarezco, pues, de nuevo 
hoy á dichus l'uncionarios, que 
dando pruebas de interés por los 
municipios que administran se 
apresuren á ponerse ú cubierto 
de sus débitos para con la Ha
cienda, evitando de este modo 
la odiosa presencia de un comi
sionado, la cual siempre envuelve 
en ai cierta taita do moralidad 
que además de causar el des
prestigio tlu la autoridad admi-
iiistrativa de la localidad, redun
da on perjuicio á los intereses 
del común. 

León 50 de Noviembre de 
1873.—1C1 Gobernador, F r a n 
cisco de Eeluínove. 

C i r c u l a r . — N ú m . 9ü. 

Debiendo hacerse electiva la 
cobranza do la Mosla, correspon
diente á la anualidad vencida en 

fin de Febrero últ imo, encargo á 
los Sres. Alcaldes constituciona
les y de barrio de esta provin
cia, excepción hecha de los del 
partido de l i iaño, se presenten 
en esta capital en casa del Ue-
caudador de la Asociación" gene
ral de Ganaderos del Ueino don 
Mauricio Fraile, calle de la Rúa, 
núm. S, á satisfacer el importe 
de dicha anualidad, apercibidos 
que de no hacerlo asi en un té r 
mino breve, les impondré un 
fuerte correctivo. 

León 29 de Noviembre de 
Í 8 7 S . — El Gobernador, F r an 
cisco de Echdnove. 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

SBinas. 

Por proviileuciu de asta fecha y no 
Imbiéiidosc presentado por D . Luis 
Dio'/. Sopefia. veg'isU'ador de las aunas 
de antimunio y otros metales llama
das / « Conservación. Z u F i r m a d 
y L a C o n s l a n d a . sitas cu Baion y 
iMnrnfia. resjieetivamoute; las cartas 
de pa^o acreditaado el depósito pre
venido, he tenido á bien anil lal ' Jus 
expedientes de su reierüücia y decla
rar franco y reyistraljle su teiveao . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este perió üeo oficial para conocimien
to del públ ico. 

Lcou ¡cü da Noviembr.-; de 1875.— 
E l Gobernador, ¿'raHc/ísco de l ' k h á -
no-ce. 

DON FRANCISCO DE E C H A N O V E , 

Gobernador c iv i l de esta pro

vincia . 

Hago saber: que por D. Ramón du 
Noriega. á nombre de D. Luis Diez 
Sopeña vncino de Santander residen
te en el mismo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go

bierno de provincia en el dia ¡29 del 
mes de ¡a techa á las nueve de su ma
ñana una solicitud de registro pidien
do 36 pertenencias de la mina de an
timonio y otros metales llamada ¿V¿ 
S a l b i i i u . sita en término común y 
particular del pueblo de Maraña , 
Ayuntamiento del misino, parag-e 
llamado el cobullo y linda al N . vega 
siero; al S. arroyo y prado de dicho 
p u e b l o ; a l E . pueblo de Maraña y 
pertene ncias de la mina Margarita; y 
al O. arroyo que baja de J lara í ia ; ha
ce la desí gnacion do las citadas ¡lü 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
calicata situada 90 metros próxima
mente al E . del camino de Maraña a l 
pueblo de Tainn; desdedidlo punto 
se medirán ni N . 200 metros; al S. 
4Ó0; al E . basta empalmar con la 
mina Margarita y al O. basta com
pletar las píírteíieueiaí solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presento para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó ¡jarte dül terreno s o l i 
citado, según proviene el ai t. £ 4 de la 
ley de minería vigente. 

León SOdo Noviembre de 1S75.—El 
Gobernador, Francisco d c E c h á n o t e . 

H I M S T E I H O DH L A ( ¡OBIÜÍN'ACION. 

Jlirmion Jícneral di! Ourrcis y Telígrafoi. 

.'i.3 Sección de Correos.—Negociado t." 

Cuadro de reforma de servicio, es-
tableciamli) el correo diario á 
todos ios Ai/untamiantos de la 
2>roviiici(í de Leon. 

SERVICIO ACTUAL. i'ciotnt 

Dos peatones de León á Val -
defuente, Arcabueja, Villavon-



te, Vil lafaüe, Casasola, Me-
nancon, Cifuentes y Uradefes 
¿ 625 pesetas cada uno (se re
forman). . . . . . . . 1250 

Uu peatón de Quintana de 
Raneros á Robledo, San M i 
guel , Vi rgen del Camino, Val -
verde del Camino y Santove-
nia,(se reforma). . . . . 393 

Dos peatones de la Magda-
lena á Quintana, Soto y Amio, 
Oterico, Riello, Guisatecha, 
Vegarienza, Villanueva y M u 
r ías á 1000 pesetas cada uno, 
(se suprimen). . . , . . 2000 

Dos peatones de Sabero á 
Villayandre. Salas, Riaflo y 
Buron á 665 pesetas uno, (se 
reforman). . . . • • - • 1330 

Un peatón del Burgo á Val -
depolo y Cabillas de Rueda, 
(se reforman). . . . . . 600 

Dos peatones de Sahagun á 
Cea, Saelices del Rio, Villase- , 
lán , Villaverde de Arcayos y 
Alinaúza. á 600 pesetas cada 
uno (se suprimen) 1200 

Dos peatones de Almanza & 
Cebanico, La Vega do Alman
za, y Valderrueda, á 400 pe
setas cada uno (se reforman).. 800 

Un peatón de Valderrueda 4 
Priora, (se suprime). . . - . ' . 200 

Cartería de Destriana, (se 
reforma).. . . . . .. . . 150 

Un peatón de Castrocohtri-
go á Truchas, (se reforma). . 600 

Peatón de Valderas á Cam-
pazas y Villafer, (se reforma). 400 

Un peatón de Oseja de Sa-
jambre á Posada de Valdeon, 
(se reforma) 280 

Peatón de La Baüeza á V i 
llanueva de Jamuz, Quintana 
del Marco y Al i ja de ¡os Melo
nes, (se retbrma). . . . . 500 

Id. de Valderas á' Gordon-
cillo y Fuentes de Carbajal, 
(se reforma), 400 

Estafeta de La Robla, (se 
reforma). 750 

TOTAL. . 10853 

.Servicios que se |II'O|>OIICII. 

Es ta fe ta de Astorga. 

Una cartería en Prinranza, 
con obligación de recoger la 
correspondencia en Quintana 
de Somoza 

Una cartería en Vega de 
Magaz con obligación de reci
b i r la com'spondencia en la 
estación y servir á Magaz. . 

Un peatón de Llamas á Los 
OmafiasCrecorreráSlcilómetros) 

I d . de Astorga á Oterode Es-
carpizo (recorreniO kilómetros) 

Id . de Astorga á Pradorrey 
(recorrerá ti ki lómetros). • • 

Id . do id. ú Valclerrey (re
correrá G kilómetros). . . 

Un peatón de Vega de Ma • 
gaz á Vil lainegil y Qnintana 
del Castill'i (recorrerá 16 kiló
metros, 500 metros). . . . 

Id . de Hrafinelas á Vi l laga-
ton (recorrerá 0 kilómetros). . 

Id . de Veguellina á Vi liare-
jo y Villares de Orvigo (recor
rerá 4 kilómetros 500 metros) 

Id . de Hospital de Orvigo á 
Santa Marina (5 ki lómetros) . . 

Id. de Veguellina á Bustillo 
del Pá ramo , San Pedro Ber-
cianos y Bercianos del P á r a 
mo (16 kilómetros) 

300 

200 

300 

250 

250 

250 

G00 

250 

200 

200 

550 

E s t a f e t a d i L a Bañeza . 

Una cartería en Destriana 
con obligación de s e r t i r á Cas-
t r i l lo de la Valduerna. . . . 200 

I d . en Cebrones del Rio. . 150 
I d . en Pozuelo del Páramo. . 150 
U n peatón dé Xa Bañeza á 

Vil lazalay Urdíales del Pá ra 
mo (recorrerá 13 ki lómetros) . : 450 

I d . de La Bañeza á Valde-
fuentes y Laguna Dalga (16 
ki lómetros) . . . . . . 600 

I d . de Herreros de Jamuz á 
Quintana y Congosto (3 k i ló 
metros); . - . . . . . '. ' .150 

I d . de Cebrones del Rio á - • 
Zotes del Pá ramo y Roperue-
los (8 kilómetros 500 metros). 300 

I d . de Pozuelo del Páramo á 
San Adrián y Audanzas (9 k i - • 
lómetros) 300 

I d . de La Baileza A Regué--
güeras de Arriba (3 k i lómetros) 150 

Dos peatones de Castrocon-
trifi-o á Truchas (^7 kilómetros 
á 650 pesetas cada uno). . . 1300 

U n peatón de La Bafleza á 
Santa Elena de Jamuz, V i l l a -
nueva de Jamuz, Quintana del 
Marco y Alija de los Melones., 
(recorrerá 16 k i lómetros) . . . 600 

Esta fe ta de L a Vetilla. 

Una cartería en Vegamian. . 1S0 
Un peatón de ¡La Vecilla á , 

Santa Colomba (recorrerá 9 k i 
lómetros). . . . . . . . . 300 

Id. de Vegamian á Reyero 
(5 kilómetrps). . . . . . 250 

P r i n c i p a l de León. • • 

Una conducción á caballo "' 
desde Leon.á Murías, pasando 
por Lurenzana. Otero de Due
ñas, La Magdalena, Sotó y 
Ainío, Oterico, l i ie i lo , Guisa- -
techa, Vegarienza y Villanne- . • 
va, (recorrerá 69 kilómetros). 5500 

Una cartería eu la estación 
de Sant ibañez, con obligación 
de servir á Cuadros. . . . 200 

Id. en Otero con obligación 
de servir á Carrocera. . •. , 200 

Id . eu el Puente de Villaren-
te, con obligación de servir á 
Vil latur iel 200 

Un peatón ríe León á Valde-
fresno ( recorrerá? kilómetros) 250 

Uno id . de León á Armunia 
y Onzonilla (recorrerá 11 k i 
lómetro.-) . . 400 

Uno id . de León á San An
drés del líabanedo y Sariegos 
(8 kilómetros) 300 

Dos peatones de León al 
Puente de Villaiente. Vil lafa
üe , Villásabariego y Grode-
fes, (27 k . lúuie t rosá 500 pese
tas cada uno) . . ," . . 1000 

Un peatón de Vilíadangos á 
Cimanes, (recorrerá 8 ki lóme
tros) 300 

Un i d . de Tornero.s á Vega 
de Infanzones, (5 kilómetros). 250 

Un id . de Quintana de Ra
neros á Chozas (7 kilómetros). 300 

Id . de Quintana á. Valverde 
del (Jamitm y Santoveuiu ( L l 
kilómetros) ' .' 400 

I d . de Otero á Benllera. Rio-
seco , Puente de Espinosa y 
Santa María de Ordás (14 k i 
lómetros) 500 

M i m a s de Paredes. s 

Un peatón de Uiello á Inicio, 
Vahlesamario y Campo de la 
Lomba (recorrerá 12 kilóme
tros) 400 

Ponferrada. 

Dos peatones de Bembibre á 
Alvares, Folgoso é Igüefla, re
correrán 19 kilómetrosSOO me
tros 4 400 pesetas, uno. . . 800 

Un peatón de Bembibre á 
Castropodame, recorrerá 8 k i 
lómetros. . . . . . . . .. 300 

Uno id . de Bembibre á N o 
ceda, 8 kilómetros 300 
. Dos peatones de Ponferrada 
á Molinaseca, Barrios de Sa
las y San Esteban de Valdu*-
za, 19 kilómetros á 400 pese
tas uno. ; ., ; . . . . . 800 

Siaño . 

U n á cartería en Oseja. . . 150 
-Un peatón de Riaño á B u -

ron, Acevedo y Maraña (recor
rerá 14 kilómetros) . . . 500 

Una cartería en Salas con 
obl igación de servirá Salomón 
(distante 2 kilómetros). '. . 200. 

U n peatón de Oseja de Sa-
jambre á Sames (en Cangas de 
Onis, 16 kilómetros). . . . 600 

Dos peatones de Sabero á 
Villayandre, Salas y . Riaño, 
( recorrerán 26 kilómetros á 
500 pesetas cada uno). . . . 1000 
•" Uu peatón de Oseja de Sa-
jambre á Posada de ¡Valdeon 
(recorrerá 8 kilómetros) 350 

S á h a g u n . • 

Dos peatones del Burgo á 
Villamizar.'Valdepolo y Cubi-
llas de Rueda (recorrerán ' 27 
kilómetros á 500 pesetas uno). 1000 

-Un peatón, de Sahagun á 
Vi l lamol (recorrerá 5 ki lóme
tros oÓO metros). . . . . 250 
. Un id','de Sahagun á Calza
da y Bercianos del Camino, 
(12 ki lómetros) . . . . . . . . 400 

Un id . de Sahagun á Gor-
daliza y Joarilla (14 ki lóme
tros).. . 500 

I d . i d . de Grajnl á Escobar 
(3 kilómetros 500 metros). . 150 

I d . i d . del Burgo á Villezay 
Castrotitírra (ü kilómetros).. . 300 

Una cartería en Villaverde 
de Arcayos, con obligación de 
servir á Castromudarra (dis
tante 3 kilómetros). . . . . 200 

Una id . en Villaselán con 
obligacio:! de servir á V i l l a -
mar t i i i (distante 3 kilómetros) 200 

Un peatón de Matallana á 
Matadeon (9 kilómetros). . . 300 

Conducción á caballo de Sa
hagun á Prioro, pasando por 
Cea, Saelices del Rio, Vil la
selán, Villaverde di: Arcayos, 
Almanza, Cebanico, La Vega 
de Almanza y Valderrueda 
(recorrerá 5o kilómetros). . . 5000 

Valencia de D . Juan. 

Cartería en Santas Martas, 
con (tbiigweion do recibir la 
correspondencia en la estación 

I d . en Villuquejiila. . . . 
Id . en Cabreros del l i i u . 
Id . en Fuentes de Carbajal, 

con obligación de servir á V i 
llabraz (distante 3 kilómetros) 

Un peatón de la estación de 
Santas Martas á Villamora-
t i e l . (fí kilómetros) 

Uu id . dePalanquinosá Cor
vinos y üusendos, (14 kiló
metros . 

Id. i d . de Cabreros del Rio 
á Oubillas de los Oteros, (3 k i 
lómetros) 200 

200 
150 
150 

250 

250 

500 

I d . i d . de Valencia deD. Juan 
á Pajares de los Oteros, (5 k i 
lómetros) 250 

I d . i d . de Fuentes de Car
bajal á Vá ldemora , Castilfalé 
y Matanza, (8 kilómetros). . 300 

U n peatón de Villamafian á 
Pobladura de Pelayo García, 6 
kilómetros. . 250 

I d . de .Viílaqnejida á V i l l a 
fer, 5 kilómetros. . . . . 250 

I d . de Palanquines á V i l l a -
nueva de las Manzanas, 3 k i -
metros. . . . . . . . 150 

I d . de Mansilla d é l a s Muías 
'4 Mansilla Mayor, 5 kilómetros 250 

I d . de Valderas á Campazas 
y Viílaqnejida, 11 kilómetros. 400 

I d . de Fuentes de Carbajal 4 
Cordoncillo. 5 k i lómetros . . . 250 

. Conducción .4 .caballo. ó en 
carruaje desde Valencia de 
D. Juan por Fuentes de Car
bajal 4 Valderas, 24 kilómetros .1750 

Vil lafranea. 

Una cartería en Comi lón . . 150 
. U n peatón dé Cacabelos á 

Carracedelo, recorrerá 3 kiló
metros. -. • ' ; . ' 2 0 0 

I d . de Cacábalos A Vil láde-
canes, recorrerá ,4 kilómetros; • 200 

Id . de Villafranca á Barjas, 
recorrerá 16 kilómetros 500 
metros.. ¿ . . ' . . . ' . 600 

Id . de id . á Paradaseca, 11 : 
kilómetros. ' . ' • • : • • •. 400 

' I d . de Gorullón á Pór te la de- . 
Á g u i a r , ' 1 1 kilómetros. . . . 400 

Id , de Vega de Valcarce 4 ' 
Balboa. 8 kilómetros. . . . 300 

Estafeta de L a Robla.. 

Se eleva la retribución de la 
Estafeta de La Robla hasta 
1000 pesetas anuales, impor 
niéndole la obligación al en- .. 
cargado de ella de recibir y 
entregarla correspondencia en 
la estación del ferro-carril, al 
paso de los trenes-correos. , . 

TOTAL. . 

EKettmncn. 

1000 

40700 

Importan los servicios ac
tuales 10853 

I d . los que se proponen.. . 40700 

DlFERBNClA HE M-is.. . . 29847 

Madrid 8 de Noviembre de 1S75. 
— E l Director general, G. Cruzada. 

Diputación provincial. 

Sesión ilc lü de Xovicinlirc de ISIS . 

IMtESIDENCI.V DEI. EXCUO. SE30I ' , MAitQUÉS DE 

MOSTEVIUOEy. 

Abierta la sesión á las once do la 
niaimna con asislenr-ia de Iris Síes. Ure-
fla, (¡arcéi, García, Marlinez Poblador. 
Iledomlo, Valleje, I'lnrez, Uarza, La Ro
cha, Aniniliurn, (¡arrasen. Garrido, Sa
buco, Gnaniann, Dcnianln, Alniz, Cu
bero, Araieagal, M r i g u e z . Castr'dlo, 
Baneiella, Fernandez Franco, Siso, y 
(¡¡juiagaray, leída el acia de la anterior, 
quedó aprobada. 

Segíiidamenli; se leyeron lo.5-diütánie-
nes ilc las Coinisioiies de Hacienda, Uo-
bierno y Adininislraeion y- Bencliccucia 
que quedaron sobre la mesa. 

Quedó euluraila la Dípulacion de que 
los Auxiliares de la Sección de Letras y 



Ciencias, respeclivnmenle, D. Modcs!» 
García y García v I) Ciríaco Solis, to
maron posesión de sus cargos en el Ins
tituto provincial en 12(líloorr¡enle.(fin-
Ira en el Salón el Sr.Gobernailpr civil y 
ocupa la Presidencia, rogando se dé lec
tura del oficioilel limo. Sr. Obispo de la 
diócesis eo que se encarece la necesidad 
de que la Diputación se fije en el estado 
en que se encuentran las obras de la ca
tedral). Leído el oficio por un Sr. Secre
tario, usó de la palabra el Sr. Goberna
dor haciendo preseate que seria oficioso 
que el viniese á excitar el celo de la 
Diputación en el asunto de que se trata, 
cuando está intimamente convencido de 
que todos y cada uno de los Sres. Dipu
tados conocen perfectamente la impor
tancia de las obras de restauración y la 
necesidad de 'hacer un sacrificio para 
terminarlas. Dijn qne soto el ctmpro-
miso contraillo con el Prelado de venir 
á dar cuenta de su comunicación, le 
había obligado á presentarse en este s i 
tio, por mis que sabia que el dignísimo 
Presidente habria de llenar, como acos
tumbra i verificarlo, cumplidamente su 
misión. Indicó que no entraba en el fon--
do del asunto por no ser «caslon opor
tuna, y que como representante del Go
bierno gestionarla cerca del mismo, á 
fin de que la cantidad en el presupuesto 
del Estado consignada tuviese inversión; 
sin embargo dada* la penuria dol Estado 
y las atenciones de la guerra, bien po
dría suceder que no so dispusiese de la 
consignación; en cuyo caso la Diputa
ción deliberará si puede ó no anticipar 
algunos fniulos al Gobierno i calidad de 
reintegro, quedando de su parte el po
nerlo en conocimiento del Ministro de 
Fomento. Concluyó rogando que la D¡-
pulacion se ocupo desde luego dé éste 
asuulo, á cuyo efi-cto se retira de la 
Presidencia para que la discusión sea 
enteramente libre. Antes de abandonar 
el local, indicó el Sr. üarcés en nombre 
d« la Comisión de Hacienda que ya está 
en uno de los dictámenes leidos al abrir, 
se la sesión, se ocupaba de este asunto 

Ocupada la Presidencia por el Exco-
Icntisinio Sr. Marqués de Mmilovirgen, 
y leída de nuevo la cnmunisac'um, se 
acordó que las Cordiíones de Hacienda 
y de Fomento reunidas, emitan díclámen 
sobre la misma. 

Sr. ['residente. Terminada la lectu
ra dol despacho ordinario, y de los dic
lámenos por las Comisiones presentados 
pueden disculirse si Icis Sres. Uipnl-idOj 
asi lo acuerdan los que por su pequefta 
inipoitaiicia no merezcan quedar sobre 
la mesa por 2 i horas, previa la decla^ 
ración ilc urgentes 

Hecha la oportuna pregunta por un 
Sr. Dipnlado Secretario, y siendo la 
contestación allriualiva. se ilió leolura 
por segunda de l«á diuláinenes de las 

' Comisiones de G-ihienm y A.lmhmtra-
cion y de llanaUceiicia que fueron apro" 
bados en la forma sifjuienle. 

Siendo circiinstaticia precisa para la 
segregación de parle de uu término 
municipal para constituir uno ó varios 
municipios independientes, ó para for
mar parle de otro inmediato, que no 

baje de 2.000 el número de sus habí* 
lantes residentes; que tenga ó se le sé
llale, un lerritiirin proporcionada á su 
población; y quejpueda sufragar los gas
tos municipales, conforme á lo dispues
to en los artículos 2 .^ 4.* y 5.* de la 
ley Orgánica dé 20 de Agostó de 1870, 
quedó acordado, aceptando las conclu
siones consignadas en el dictámen de la 
Comisión de Gobierno y Administración, 
y lo resuelto en órden del Ministerio de 
la Gobernación de 28 de Mayo de 1874, 
que no ha lugar á lo que se solicita por 
los Alcaldes de barrio de Valdecaslilio, 
Oville, Cereceda, Barrio y Adrados, res
pecto á la formación con los mismos dé 
un nuevo Ayuntamiento, dejando de 
per tenecerá Donar, desestimando igual
mente las pretensiones de los vecinos de 
Fontoria y San Pedro de Olleros, so
licitando segregars* del municipio á 
qué hoy pertenecen para formar parte 
de otro. 

Vacante en la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio la 
plaza de escribiente por renuncia del 
que la desempeñaba; y considerando 
que las múltiples atenciones y servicios' 
que sobre dicha corporación pesan ha
cen necesaria é indispensable que el 
deslino se provea, se acordó de confor-
inidad con el dictámen de'la Comisión 
de Gobierno y Adiñinistracitn declarar 
aquel vacante, á cuyo objeto se pasará 
el expediente á la Comisión provincial, 
pura que en uso do las facultades que la 
confiere el art. 72 de la ley do 20 de 
Agosto do 1870, llaga la propuesta cor-' 
respondiente. 

Vista la cuenta de Administración cor
respondiente al aún económico dé 1874 
á 75, rendida por el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial á los efectos 
del art. 51 de la ley de Contabilidad de 
20 de Setiembre de 1885, quedó acor-' 
dado, una vez que los gastos no exceden 
á los créditos autorizados, y que lo re
caudado de uiéoos se halla conforme 
con las liquidaciones presentallas, pres
tarla la aprobación consiguiente, se
gún se propone por la Comisión de l l a -
cicntju. 

Autorizando «I art. 9." del Ilegla-
meuto de üeneUeeiicia el regreso á los 
eslablecimienlos de los iiBiigidos que lia-
bieuilo estado en el servicio militar re
sulten inhábiles para.el trabajo; quedó 
acó 'ado que por el médico de la (.asa-
Hospicio de osla ciudad, .se practii|iie el 
reconocimiento del expósito Froilán 
Illanco, y si de dicho neto resulta in
hábil, se disponga su aiiinision por la 
Coiniiioii prov'iiiciaJ. 

Con el objeto de cerciorarse de la 
existencia de los expósitos que se hallan 
fuera de la Casa-Cuna de I'onferrada y 
de la alimenlacioii y trato queso les dá; 
quedó acordado que por el Director del 
líslahlecimieuto prediciiu se. remita pre
supuesto aproximado de los gastos' que 
ocasione la visita, el cual una vez apro
bado por la Comisión provincial, dis
pondrá esta que tenga lugar la visita, 
satisfaciendo su cnsle con cargo al capi
tulo de imprevistos del Establecimiento 

ó eu otra forma, si el crédito se baila 
agotado. 

Conforme i las prescripciones del 
ar l . 51 del Reglamento de Beneficencia, 
quedó resuelto se recoja en el Hospicio 
de esta ciudad á la nina Juana Blanco 
Martínez, remitiendo al Establecimiento 
la partida de bautismo para la forma -
cion de su hnja biográfica. 

Concedidas por la Comisión provin
cial á Gabriel González Pérez y , Lino 
Rey Cabezudo, respectivamente, 250 
pesetas y 125 como inutilizados de la 
guerra, so acordó elevar á ' resolución 
defítitiva lo resuelto por aquella. 

Teniendo en cuenta que en las anterio -
réssesiones han sido adjudicadas las do
tes que so establecieron para solemnizar, 
el advenimiento doS. M. al Trono de sus 
mayores; quedó resuelto quedar entera
do de la pretensión que con dicho moti
vo dirige á lá Asamblea Bonifacia Blán-
co, expósita de la Cuna de Ponferrada. 

Enterada la Corporación del acuerdo 
de la permanente, disponiendo se invier
ta en la compra de platos metálicos e l 
donativo de 750 pesetas hecho al Hos
picio de Aslorga por el Sr. Gobernador 
eclesiástico de aquella diócesis, acordó 
aprobar dicha medida. 

Concurriendo eu Deodato Barden, ve
cino de Rosales, las circunstancias que 
el Reglamento exige para obtener un 
socorro de los fondos de Beneficencia 
con que subvenir á la lactancia del me
nor de sus hijos; quedó acordado con
cederle 4 péselas mensuales con cargo 
al Hospicio de Aslorga hasta que el n i 
ño cumpla los 18 meses, previa pre-
senlacion da la partida de bautismo. 

Conforme con lo propueslo por la fio. 
misión de Hacienda, se acordó ratificar 
los acuerdos de la Comisión permanente 
sobro la adjudicación del BOLETÍN OFICIAL 
v subasta de Bagagos de los canlones de 
Pnnferrada, Itiaéu y La Robla, para el 
ejercicio eeouóaiico del 75 á 70. 

Accodionilo á lo propueslo por el So-
ilor (¡olrenmdor, se acordé que por la 
Coniision de Hacienda se informe sobro 
la cantidad que estimo oportuno consig -
nar eu el prosiipueslo para la cstincion 
de la langosta. 

Ajustada á lo dispiioslo ea el ar l . 188 
del tleglamenl i de Banelicéncia la baja 
de 83 expódlns de la Casa-Cuna do 
Ponferrada á que so refieren los acuer
dos de la Comisión provincial; quedó 
acordado elevarlos i resolución defi-
niliva. 

Accediendo á los dns.ios significados 
por el Sr. Gobernador, quedó acordado 
satisfacer los gastos de conducción y 
emlralagü hasta la estación del ferro, 
carril de los objetos .pie de la provincia 
se. re.nitaii á la Exposición Universal de 
Eilailellia con caugo al capitulo do i m 
previstos, ó á los gastos de material de 
Secretaria si !a 'úfra, como se Indica, 
no llega á -¿H pe.setas. 

I I ihiéndoso padecido al acordar en 
22 ile Abril una ¡iidemnizacion para los 
vecinos de Sigileya por el pedrisco su
frido en dicho pueblo, un error mate
rial eu la cifra total de los (fados calcu
lados; quedé resuelto qui el libramien

to que se expida por el concepto indi
cado, sea por la cantidad dé 371 pese
tas 14 céntimos, en lugar de las 222'58 
que anteriormente fueron señaladas. 

Aceptando el acuerdo de la Comisión 
provincial y dictámen de la' de Benefi
cencia, quedó resuello adicionar el ar
ticulo 290 del Iteglaineulo interior por 
el que se rigen los Establecimientos de 
Beneficencia en la forma siguiente: «Los 
exámenes de acogidos de ambos sexos 
en los Hospici»s de León y Aslorga se 

.celebrarán en dos épocas del ano, ó s é a 
en los 15 primeros dias de Abril y No
viembre, debiendo los Directores sena-
lar el dia y ponerlo en conocimiento de 
la Comisión provincial para que esta 
determine las solemnidades con que de
ben verificarse.» 

Examinada la cuenta de los gastos 
ocasionados con motivo de los agota
mientos para él puente de Palazuelo en 
los Ineses de Setiembre y Octubre últi
mos, impórtame 1,729 pesetas 02 cén
timos, así como también la certificación 
de las obras ejecutadas por el contralis
ta D. Angel Merino, que asciende 
5.037 pesetas 25 céntimos, se acordó 
se satisfagan unas y otras con cargo al ' 
capitulo respectivo dol |>resn|)neslo pro
vincial. En vista de la certificación de 
las obras ejecutadas en los meses de 
Agosto, Setiembre y O tnbre, en el l ió-
zo 1." del camino vecinal, núm. 1 . ' del 
partido de Valencia; quedó resuello se 
abonen las ¡i.UiS pesetas 20 céntimos & 
que aquellas ascienden, eslendicudose a' 
efecto el oporluuo libra tinento á favor 
del coulrallsla de las mismas, 1). Rafael 
González. 

Sin discusión quedó aprobado el dic
támen de la Comisión de Hacienda pro-
ponienjlo la aprobación deliniliva de las 
subastas de pan cocido y garbanzos con 
destino á los Hospicios de osla capital y 
Aslorga, ralilicando los acuerdos de la 
Coinision provincial de 2 y 25 de Se-
liembre, y 7 de Octubre próximo pa
sado. 

Con el objeto de que el exiimen de la 
cuenta de caudales correspondiente al 
periodo ordinario y la ampliación del 
afín económico de 74-73, rendida por 
el Depositario de fondos provinciales sea 
tan detenido conioei servicio, requiero, 
quedo acordado de coiil'oriuidad con el 
dictámen de la Coniision de Hacienda: 

i .0 Aceptar los reparos propuestos 
por la Contaduría y Comisión perma-
neiile, encargániiose Ja especial nombra
da para ei rxáman de la del ejercicio 
anterior, de pro|ioiier su aprobaciuii ó 
censura en las rouinoues del segundo 
período semes tral; y 

2.° Que al tenor la lo prevenido en 
el ar l . 31 de la ley ,Monoica provincial 
se inserte en el ÜOI.KI'IN un extracto de 
ella para coiiociiiiienio de' público. 

Sr. l'resideole. Trascurridas las ho
ras de lleglamenlo, se levanta la sesión. 
Orden del din para la siguiente: lectura 
y discusión del presupoeslo adicional y 
demás dictámenes presenlados. 

Era la una. 



LISTA definiliva de los cincuenla mayores conlribuyrnles por lerrilorial y veinte 
por indusliial y de Comercio, elegibles para Senadores i n esla provincia, que 
en conformidad A lo.dispueslo en el arlicuio 4.° adicional de la Ley electoral se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

Nombres de los conlribuyentes. Vecindad. 

P o r eoDfribncfon lerrltorlal . 

Sr. 
D. 
D. 
Sr. 
Sr. 
n 
D. 
D. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D. 
U . 
Sr. 
D. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Sr. 
D. 
Sr. 
D. 
1). 
O. 
D. 
I ) . 
D. 
I ) . 
1). 
D. 
í ) . 
D. 
I ) . 
1). 
D . 
D. 
] ) . 
D. 
D . 
Sr 

Conde de la Patilla. . 
Pablo Florez. . . , 
Jiiaquin Saavedra.. . 
Conde de Luna. 
Duque de Paslrana. . 

Gabriel Iklbuena, Marqués de Inicio, 
Julio Fonl , . 
Isidro Llamazares. . . . 
Conde de Olíate 
Marqués de Mnntevírgen. . 
Conde de Miranda. . . . 

Antonio Valdés 
Francisco Solo Vega. . . . 
Gaspar Marcos. . . . . 
Salvador Bernardo. . . . 
Francisco Javier Castillo.. . 
Marqués de Villafranca. . . 

Miguel Fernandez Banciella. 
Marqués do Campo del Villar. 

Tontás Queipo 
M.iriano Jolis. 
Eugenio García Gutiérrez. . 
Felipe Fernandez Llamazares, 
de Otiiflez. . . . . . 

Cipriano Rodríguez Calzada. 
Manuel Vázquez 
Francisco Javier Martínez.' . 
AIIÍÍO! Turbado. . . . . 

Marqués de S. Isidro. . -
Sauliago Florez 
Marques de Astorga. . , 

Pedro Pablo Florez. . . . 
Felipe Fernandez y Fernandez 
Manuel Iti'gino Pérez. . . 
Perlecto Sánchez IbaAcz. 
Joai|iiiii Itivas. . . -. . 
Marcelino Perales. . . . 
Maleo Araujo. . . . . . 
Miguel Mor&n 
Adriano Quillones. . . . 
Vicente del Pozo 
Antonio Vega Cadórniga. 
Kiisoldo (innzalez Llamas. 
Mariano Fernandez. . . . 
Angel Juan Alvarez. . . . 
Leandro Cnsado 
iMamiel Campo 
Lucas do Prado 
Sebastian Carral 

. Dnqnc'dtt Hscalona. . . . 

Benavenlc. 
León. 

Villafranca del Bierzo. 
Madrid. 

Id. 
Leou. 

Saiiagun. 
León. 

Madrid. 
Valdelaguna. 

Madrid. 
Ponferrada. 

Villafranca del Bierzo. 
Fresnoo de la Vega. 

Caslrovcga. 
Madrid. 

Id . 
León. 
Madrid. 

Vallailolid. 
León. 

[San Esteban de Nogales. 
León. 

Madrid. 
León. 

Valderas. 
Valencia de I ) . Joan. 

Galleguillos. 
Madrid. 
Sahngun. 
Madrid. 

Benavenle. 
Ponferrada. 

Toral de los Guzmanes; 
León. 

Id, 
Valderas. 
Aslorgii. 

León. 
Ponferrada. 

Alvires. 
Puente Domingo Florez. 

Valderas. 
León. 

Madrid. 
Valderas. 

León. 
Galleguillos. 

Villar de los Barrios, 
Madrid. 

B*or conlriliuclon ¡nduKfrlnl. 

D. 
i ) . 
J ) . 
J ) . 
I ) . 
D. 
| i 
Ü. 
1). 
ü . 
J) . 
] ) . 
D. 
¡). 
D. 
I». 
] ) . 
D. 
D. 
tí. 

Telesforo Hurlado. . . . 
Muuricio González, . . 
Tomás llodriguez. . . 
Joan liólas 
Francisco liuslumantc Selva 
llni'tolnmé S.iragosí. . . 
.losó Tescrhia. . . . 
iMiseijio Campo. . . . 
Francisco Cuadrado. . , 
líestiluto llamos. . . . 
Venancio Alonso. . 
Joaquiu Nomdedeu. . . 
Claudio del Kgido.. . . 
Santiago Nielo. . . . 
Pedro Nieto. . . . , 
Segismundo Noguera. . 
Dámaso Merino. . . . 
José Loreuzana. . . . 
Ilomiugo García Parando. 
Gregorio Chacón. . . . 

León. 
Id . 
Id . 
Id. 
i d . 
Id . 

• Id . 
Id. 

Astorga. 
León. 

Id . 
Astorga. 

Id. 
Villafianco del Bierzo. 

Ponferrada. 
Id. 

León, 
id . 

Astorga. 
León. 

Cuota anual. 

Ptíetascént. 

3.850 H 
2.307 37 
2.048 54 
1.889 48 
1.881 
1.845 32 
4 .844 14 
1.785 24 
1.756 i i 
1.753 66 
1.717 7& 
i ,708 95 
4 .664 82 
1.489 70 
1.443 24 
1.367 05 
1.556 44 
1.555 75 
1.280 20 
1.255 79 
1.216 48 
1.214 10 
4.095 92 
1.050 76 
1.041 67 
1.027 15 
1.015 08 

999 69 
975 28 
951 

275 91» 
869 29 
866 40 
8 6 í 50 
856 58 
829 45 
821 05 
819 89 
816 27 
815 88 
779 28 
774 
772 95 
767 97 
728 16 
719 26 
678 50 
676 55 
672 79 
665 

990 
493 
49o 
495 
495 
495 
i 9 5 
455 
450 
382 50 
350 
525 
515 
515 
515 
315 
295 
279 
ÍIÍ4 
150 

León 25 do Noviembre de 1875.—El Vicepresidente. Ilicardo Mora Varona.— 
P. A. ] ) . L . C. P.—El Sccrelario, Domingo Díaz Caiinja. 

Secretarla.—Suministros. . 

PnECios que esla Comisión y Comisario 
de Guerra han jijado para el abono 
de las especies de suministros milita
res que los pueblos de la provincia ha-

. j a n facilitado á las tropas del ejército 
y Guardia civil transeúntes por los 

. mismos, durante el presente mes de 
Noviembre. 

Ración de pan de 70 decágramos. 0 
Ración de cebada de(i9.378litros. 0 
Quintal métrico de paja. . . . 5 
Litro de aceito. 1 
Quintal métrico de carbón. .. . 7 
Quintal métrico de leña. . . . 2 
Litro de vino. . . . . . . 0 
Kilégramo de carne de vaca. ' . 0 
Küógramo de carne de carnero.. 93 

Los cuales se hacen públicos en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que los pueblos 
sujeten a los mismos sus respectivas re
laciones de snminislros. 

León 25 de Noviembre de 1875.— 
E l Vicepresidente, Hicardo Mora Va
rona.—P. A. D. L . C. P., El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 

Cea. 

La Corporación municipal de este 
distrito, en sesión ordinaria del dia 24 
d«l corriente, por unanimidad acordó 
suprimir el colegio electoral de S. Pe
dro Valderaduey de este Municipio, 
agregándole al de 'la Casa consistorial 
del Ayuntamiento . i la que concurrirán 
los electores de dicho Municipio. 

Cea 25 de Noviembre de 1875.—El 
Alcalde, Pablo Caballero! 

Juzgados. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión del dia i i del ac
tual, acordó señalar un solo colegio 
electoral en vez de dos que existinn en 
este Muiiicipio, quedando en consecuen
cia el situado en la capital, Fresnedo, y 
su Casa consislorial, núm. 1.°, á la que 
concurrirán lodos los eectores del Mu-
nicipio. • 

Y para que llega* á cnnociinicnto del 
pniilico y en el término de óOdias pue
dan entablárselas reclamaciones oportu
nas ante esta Alcaldía, expido el pre
sente en Fresnedo á 16 de Noviembre 
de 1873.—Carlos Fernandoz. 

Alcaldía consliliiclonal de 
Cistienia. 

Este Ayuntamiento, en sesión exlra-
ordinaria del dia 5 del actual, acordó 
que ¡no hubiese mas colegios que uno 
en la capilul, Cislierna, quedando supri
midos el de Sabero y Santa Olaja. 

Cislierna 14 de Noviembre de 187$. 
—El Alcalde, llamón Sánchez. 

D. Benito Alvarez, Jaez municipal de 
esla villa y encargado, por vacan
te, do la jurisdicion del Juzgado 
do primera instancia de este par
t ido. 

Por el presente primero y único 
edicto so hace saber: Que esto Juz
gado y Secretaria judicial del que 
autoriza se instruye expediente j u d i 
cial pro puesto por el Procurador don 
Pedro García Bardon i nombre de 
D. Vicente Alvarez y Alvarez, veci 
no de. Melgar, en el distrito de L i n 
eara, solicitando se le declarase su
cesor inmediato en la mitad reserva-
ble en los vincules que en té rmino 
de Torre de Babia y Salce, poseyó 
su padre D. Facundo Alvarez O m a ñ a , 
de la antedicha vecindad, último l le
vador que fué de los mismos, ocur
riendo su fallecimiento ab-iiitestato, 
en veinte y uno de Setiembre del 
año próximo pasado y ser como p r i 
mogénito de esle el llamado á suce-
cederle según el órden de l lama
miento establecido en la fundación de 
aquellos. En su vir tud, se anuncia ' i 
medio del presente y por el plazo de 
diez diasen el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia yediclo que se lijará en el 
pueblo de Melgar, la indicada decla
ración de sucesor inmediato á la mi 
tad reservable de los mayorazgos po
seídos por su difunlo padre en los 
pueblos do Torra y Salce, contándose 
el plazo estipulado desde el último 
que resulte hacerse público, para 
que dentro do él comparezcan ante 
este Juzgado y Secretarla á ejercitar 
las acciones que croan corresponder-
Ies á obtener la declaración preten
dida por el D . Vicente, .cualquiera 
otra persona que no sea este intere
sado por estarla ya ejercitando, pues 
de lo contrario los parará el perjuicio 
á quo baya lugar en derecho. 

Dado en Murias de Paredes N o 
viembre ¡veinte y cinco de mil neho-
cienlos sálenla y cinco.—llenilo A l 
varo/. .—I' . AI. de S. Sria., Magín 
Fernandoz. 

¡ mwm 
MEDICINAL 

líeinedio árabe para curar iufalible-
montn los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del u.-tóoia-
go. del vientre, de los nervios y alie-
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamoute hi
giénico y salutífero, por las cnlcrme-
dailos que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

I><'|ió*i<o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina. 18, Dr.Morales.— L'-nn. 
Merino'é hijo, plaza de la Catedral.—6 

Iniltreuln (le Uafael Oarzo ú SSijos* 
Pueslode losllueves, rrám. l i . 


